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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Referencia 
Proceso:  LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES 
Deudor: AGUSTÍN MORENO ARISTIZÁBAL 
Radicación:  17001-31-03-003-2001-00203-00 
Sustanciación  No. 
 
En virtud de la solicitud promovida por el Liquidador, y en aplicación del artículo 196 de la Ley 
222 de 1995, se ordena la cancelación de los gravámenes hipotecarios que recae sobre los 
siguientes bienes: 
 

Folio de 
Matrícula 
Inmobiliaria 

Anotación Deudores 
hipotecarios  

Acreedor Escritura 
Pública 

Notaría 

100-115791 No. 06 Gabriel Villa Serna y 
Agustín Moreno 
Aristizábal 

Banco Central 
Hipotecario 

2417 del 
01/09/1994 

Notaría 
Única de 
Villamaría 

100-115792 No. 06 Gabriel Villa Serna y 
Agustín Moreno 
Aristizábal 

Banco Central 
Hipotecario 

2417 del 
01/09/1994 

Notaría 
Única de 
Villamaría 

 
Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas ante las autoridades registrales una vez 
ejecutoriado el presente auto. 
 
Asimismo, se comunicará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales sobre 
la cancelación del gravamen hipotecario que recae sobre el siguiente bien, conforme ya se 

ordenó en auto del 24 de marzo de 2022: 
 

Folio de 
Matrícula 
Inmobiliaria 

Anotación Constituyente / 
Acreedor 

Escritura 
Pública 

Notaría 

100-115808 006 Agustín Moreno 
Aristizábal 

2180 del 
05/08/1994 

Única de 
Villamaría 

 
El liquidador deberá adelantar los trámites respectivos para la cancelación de los gravámenes 
aludidos. Se precisa que los costos registrales deberán ser asumidos por los acreedores a prorrata 
de sus respectivos derechos.  
 
En lo concerniente al requerimiento al señor Ciro Bonilla Vidales, el mismo se resolverá en 
providencia posterior.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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